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17199/2024 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de 

San Salvador, a las diez horas con cinco minutos del día trece de agosto de dos mil 

veinticuatro. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido la solicitud de información con 

número 17199/2024, :Jresentada ante la Oficina de Información y Respuesta por el solicitante 
, quien se identifica con Carnet de Residencia número  

. En l::i cual solicita "En el Edificio de consultas de Especialidades me 

realizaron los siguientes exámenes: Exámenes de laboratorio clínico (12 

aproximadamente), estudio de Tubo Digestivo en Rx, referencia de gastroenterología para 

medicina interna. Hospital Regional de Santa Ana.· Hace las siguientes VALORACIONES: 

Se le requirió que era necesario que remitiera la solicitud debidamente firmada, para dar 

cumplimiento a lo establecido en el Art. 54 letra d) del Reglamento de la Ley de Acceso a la 

Información Pública. Asimismo, se le solicito que proporcionara el período en el cual le 

realizaron los exámenes y procedimientos. 

Por lo que habiendo transcurrido los diez días hábiles contados a partir del día siguiente de la 

notificac ión de la prevención, que establece el Art. 72 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos, sin raberse recibido respuesta, es procedente denegar la solicitud de 

in formación y archivar las presentes diligencias. Por lo antes expuesto, RESUELVE: 

Declárese, inadmisible la presente solicitud, por no haber subsanado prevención realizada por 

esta dependencia y hágase del conocimiento del solicitante que para reiniciar el trámite deberá 

presentar una nueva solicitud, que cumpla con los requisitos antes mencionados. 

Notifíquese, por medio de correo electrónico. 
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